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Será» nucritores orzoaoe á U G*ctta todos 
los paeblos del Archipiéktgo erigidos tíTÜmente 
pagaado su importe los que puedin, 7 supliendo 
por los demás los fondos ^de IM respectivas 
jeroviociMi 

f X t * l ¿r<U» dt Má dt S t i U n i r t de SS6M.) 

Se declara texto oficial, y aaténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manifa, por tanto serie 
obligatorias en su cumplimiento, 

•k (Superior Decreto d i ao da Ftbrero de _lSÓJ ) 

GiBIERNO 6EIIEML DE FILIPINIS 
Hacienda, 

Manila, 27 de Junio de 1896. 
Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 

ei plan de sorteo de la Lotería de estas Islas para 
próximo mes de Diciembre, en uso de ias facul-

lades que me competen y á propuesta de la Inten
dencia General de Hacienda.—Vengo en disponer: 
Eí expresado sorteo se celebrará el dia 23 de Di-
ciembre constará de 40.000 billetes al precio de 
pfs. 20 uno, divididos en vigésimos y los 600.000 
pesos que con arreglo á la legislación vigente, 
deberán deetinarse á premies se destribuirán en la 
fiiguiente fo>ma: 
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218.300 

4 000 
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5.000. 
1.0C0. 

510. 
100. 

2 aproximaciones de á pfs. 2.000 
para ei l.er premio* 

2 id. de á pfs. 1000 para el 2 o id. 
2 id. de á pfs. 500 para el 3.er id. 

99 id. de 100 peses para los 99 
cúm.s restantes de la centena del 
qne obíerga el premio de 200.000 
pesos. 

99 id. id. de 100 pesos para el de 
50.000. 

99 id. de 100 pesos para el de 
20.000. 

^•555 pfs. 600 000 
Publíqnese en la Gaceta oficial, oése cuerna ai 

líinisterio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

BLANCO. 

9.900 

9.900 

9.900 

Secretarla. 
Sección 2.a 

ISxtracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo «Santiago,» á las 
que se ha puesto el cúmplese por el Exorno. 
8r. Gobernador general con fecha 22 del aotual, 
y se publican á continuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 
Real órden núm. 506 de 12 de Mayo próximo 

pasado, declarando cesante á D . Knrique Sánchez 
Cbllego, del destino de Jefe de Negociado de 2.a 
^dase fcecreterio del Gobierno civil de Bulaean. 

Otra núm. 507 de 19 de id . , nombrando al 
mismo, para dicha plaza. 

Otra núm. 624 de 8 id . id., trasladando á la 
plaza de Oficial 4.0 Secretario del Gobierno P. M, 

de Negros Occidental, á D. Serafín González y Fer
nandez, que con igual categoría sirve en el Go
bierno civil de Bataan. 

Otra núm. 625 de igual fecha, nombrando Ofi
cial 4.0 del Gobierno civil de Bataan, á D. Enrique 
Alvarez Rivera. 

Otra núm. 629 de id . id . , id. Oficial 2.o del 
Gobierno civil de Pangasinan, á D. Fernando Cos-
Gayon y Gómez, que es Oficial 3.o de la Interven
ción de Hacienda de Murcia. 

Manila, 30 de Junio de 1896.—J. J. Bolívar. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi-
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia 
recibidas por el vapor-correo * Santiago,» á las que 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador general con fecha 22 del actual, y se 
publican á continuación en cumplimiento de lo dis 
puesto ene! Real Decreto de 5 de Octubre de 1888 

Real órden núm. 510 de 6 id. id., autorizando 
á O. Ensebio Nestar Robles, JUÍZ de 1.a instancia 
que era de Morong y electo para igual cargo en 
Holguin, para permanecer treiotá días en la Penín 
sola por enfermo. 

Manila, 30 de Junio de 189S.—£ J. Bólívar. ' 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a Flaza para el dia 1." de Julio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Teniente Coronel del Provisional nú
mero 1, D. Eustaquio Ripoll Martínez.—Imaginaria: 
otro de Ingenieros, D. José González Alverdi.—Hos
pital y provisiones: Provisional núm. 1, 2.0 Capi
tán.—Vigilancia de á pié: Artillería 7.o Teniente. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micheleno. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Dfi LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Junio actual, 

el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á continuación. El lltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad 
en decreto de esta fecha se ha servido disponer 
que los interesados que deseen renovar el indicado 
arriendo lo verifiqneo en el plazo de diez días á 
contar desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la «Gaceta oficial,> en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los 
nichos y depositados en el ossario oomun los 
restos que contengan los mismos, podiendo los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen aquellos 
dentro del término de un mes, contados desde el 
siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de Jo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto 

público ingresando su importe en las Cajas c 
municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párva 

cumplidos los 5 anos y los prorrogados cu 
piídos los 3 años que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

ta 
O 

ta S 
c8 . eo 

¿5 Parroquias £ 

o 
O 

1.° Catedral. 
2 Antipolo. 
4 H. militar. 

9 Büao. 
15 id. 
18 

20 Ermita. 

20 Catedral. 
21 Ermita. 
25 Catedral. 

119 2 
122 4 
122 6 

30 1 
118 7 
117 9 
116 1 
116 2 

D.a Dorotea Fortic. 
O. Joaquín Sebastian. 
D. José Giménez y R' 

dejas. 
D.a Graciana Manlapae 
D, Andrés Pe.baíaQ. 
í). José de Cortázar. í 
D. Joan Marcial. . JL 
D. Dá>O80 Félix Vill. 

ce 
5 Parroquias g 

115 ^ e r ^ - S Galobftrdes, 
119 7^~ú. José Arias Bobis. 
120 6 D.a Lucia Becerra, viuda 

de Alvarez, 

Párvulos. 

o 
O 

7 Quiapo. 
20 Catedral. 

50 "Wenceslao Concepción. 
43 José Quintos y Bartólome. 

Prorrogados. 

m 
es 

O 

o Parroquias ¿¡ ' ¿ 

2 
5 

12 

22 
Manila, 25 de 

zano. 

113 8 
79 5 

75 3 

76 5 

D. Fidel Hernández. 
Excmo. Sr. D. Bartolomé 

A. Barretto. 
D. Manuel Fernandez Mon

tero. 
D. Severioo Merino. 

Junio de 1896.. 'Bernardino Mar-
1 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca« 

becera una res vacuna de pelo colorado pinto cogida 
suelta sin dueño en la comprehensión del pueblo de 
San José de esta provincia destrozando sembrados 
de utilidad, se anuncia al público para que, por el 
término de treinta días á contar desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal á reclamarlo con los docu
mentos justificativos de propiedadi en la inteügencía 
de qne pasado dicho plazo sin que nadie haya de» 
ducidosu acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 25 de Junio de 1896.—Leandro Villami!. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de Ta
jabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Jan ta en 24 de Enero de 1895. 

Ptteblo de Luchan. 
Nombres de los interesados,* Nombres de los interesados 

D.a Isabel Rasu!. 
D. Isidro Ladera. 

Iñigo N. Cadolifia. 
El mismo. 
El mismo. 
Inocente Flor. 
Isabelo de la Cruz. 
Isidra Illoso. 
Isidora Babiera. 
Inocente Ibaldolosa. 
Ignacio Lagdameo. 
Isidoro Brillon. 
El mismo. 
Isidro Nantes. 
Ignacio Patermo. 
Isabelo de la Cruz. 
Ignacio Cariño. 
Isidro Araña-
Iiaac Gacon. 
Januario Tambiloc. 
José Laqueo. 

D,?Jnan Jarnero. 
Juana Venzuela. 
Juan Palenzuela. 
Juan Gaela. 
José de ia Gana. 
Joeé Gaela. 
Januario Villarrosa. 
Juana Cadavicio. 
La misma. 
La misma, 
José Lipas. 
Joaqnio Jarasa. 
Juan Laguimen, 
Januario Teresana. 
Juan Villaverde. 
Juan Pesgas. 
José Illap. 
Josefa Pasubia, 
Juan Jarafa. 
Juan Palma* 
Juan Aliento. 

(Se continuará.) 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
^ D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

Ignorándose la residencia de D. Mariano Zerda y 
Reyes, se interesa su presentación en las oficinas 
de la Administración general de Comunicaciones del 
Archipiélago, para hacerse cargo de las órdenes 
nombrándole Aspirante á Telegrafista 2.o Si en ei 
término de 15 dias, á contar desde el de la publi
cación de este llamamiento no se presentára ó no 
diese noticias de BU existencia y vecindad, le para-
rán ios perjuicios consiguientes. 

Manila, 26 de Junio de 1896.—El Administrador 
general., Ricard' Rey. 1 

Ei Iltmo. Sr/ ^ ¿toi: general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
31 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Zamboanga 3.er concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el Im-« 
puesto de carruajes, carros y caballos de dicho 
distrito con la rebaja de un 5 p § del tipo ante
rior ó sea de cié ato seteota y dos pesos y cincuenta 
céntimos (pís, 172'50) anuales con entera y es
tricta sujeoción al pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta oficial> núm. 182 correspondiente 
al dia 3 de Julio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los qie deseen 
optar en lo referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañado precisamente por separado el docu
mento de garrntía correspondiente. 3 

, Manila 17 de Junio de 1896 —El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
proviooia de Cagayan, 3.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio de 
Juego de gallos de dicha provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea de trece 
mil quinientos treinta y dos pesos y cuarenta cén
timos (pfs. 13.53S^O) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta oficial,» núm. 301 corres
pondiente al dia 30 de Octubre del año próximo 

Dicha subasta teidrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expreikdo Centro directo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Mermes en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida sabasU podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamette por separado el documento 
de garantía correapondiente. 3 

Manila, 17 de Junio de 1896.—Ei Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Él Htmo, Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Ley te, 5.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por uu trienio el servicio de 
Juego de gallos de dicha provincia con la rebaja 
de un 10 p g del tipo anterior ó sea de cinco 
mil veintidós pesos fpfs, 5.022f00) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la «Gaceta oficial,» número 
176 correspondiente al dia 27 de Junio del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
pdbÜoos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel] del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 3 

Manila, 17 de Junio de 1896.--El Jefe de la 
Secióa de Gobernación.—P. S„ Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha teujdo á bieu disponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Iloilo, subasta pública y simultánea 
para arrendrr por un trienio el servicio de Juego de 
gallos del 2.o grupo de dicha provincia, con la re
baja de un 10 pg del tipo anterior ó sea del mil 
quinientos noventa y ocho peaos y treinta y caatro 
céntimos (pfs. 1 598«34) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta oficial,» núm. 83 correspon> 
diente al dia 23 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en U referida 
subasta podrán presentar sus propojiciones exten
didas en papel del sello' lO.o acompañando precU 
sámente por se parado el documento de garantía 
correspondiente. 3 

Manila, 17 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec« 
ción de Gobernación.—P. 8., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 31 de 
Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta Dis 
reccíón general y en la Subalterna del distrito de 
Morong, 5.o concierto públioo y simultáneo para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de los pueblos de Angono Bo-
seboso, Barás, Quisao y Jalajala de dicho distrito, 
concia rebaja de un 5 p § del tipo anterior ó sea 
de veintidós pesos y cincuenta y dos céatimos 
(pfs. 22' 52) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta ofi
cial» núm. 187 correspondiente al dia 8 de Julio 
del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 

punto del citad 1 dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 3 
'•'«Manila, 17 de Junio de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. Sr., Antonio Verdegay. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Esta Intendencia general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 
Julio venidero á las diez en punto de su mañana, 
sa celebre 2.a subasta pública ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital para contratar 
por un trienio el servicio de conducciones y devo
luciones de efectos timbrados á las Administración 
nes provinciales de HacienJa de este Archipiélago, 
bajo el mismo tipo que rigió en la anterior ó sea 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1*10 
por cada cien pesos de los efectos que se conduz
can á las Administraciones de Hacienda de Bula-
can, Bataan, Cavste, Caguoa, Morong, Nueva Ecija, 
Pampanga, Tajabas, Tárlac, y Pangasináa y con su-
jeción estricta al pliego de condiciones de este ser
vicio, publicado en la Gaceta núm. 140 de 21 de 
Mayo del presente año. 3 

Manila 30 de Junio de 1896.—El Subintendente. ¡ | 
—P. S., José de la Guardia. 

Negociado 3.0—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
23 del actual, ha tenido á bien disponer, que el 
dia 27 de Julio próximo á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Reales Al -
monedas de esta Capital y la Subalterna de Mia-* 
doro 3,a subasta pública y simultánea para con* 
tratar por un trienio el servicio de arriendo de los 
fumadores de anfión de dicha provincia, bapeltipo 
de tres mil trescientos ochenta y dos pesos ochenta 
y seis céntimos (pfs. 3382'86) en progresión as
cendente y con sujeción extricta al pliego de con
diciones que se acompaña. 

Manila, 25 da Junio de 1898.—El Subintendente. 
—P. S., José de la Guardia, 

Pliego de condiciones generales jurídi-x) administrati
vas que forma esta Intendencia general para sa« 
car á subasta simultánea ante la Junta de Rea» 
les Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Mindoro el arriendo de los fumideros de anfión 
en la provincia de referencia redactado con arre
glo á las disposiciones vig3ntes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda* 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
y|vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exorno. 
Sr. Intendente general de Hacienda de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hobiera tór-
mioado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento 
de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de 3382 pesos 86 céatimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la autoridad prestara á los comisionados que el 
contratista tenga los auxilios que reclaman para la 
persecución del contrabando íiel expresado artículo. 

5 a Bu el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda en derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

4 
Obligaciones del contratista. 

6 a Introducir en ia Tesorería Central ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Mindoro, por meses anticipados de año el im
porte de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el con
tratista, y ios sucesivos ¡egresos indefectiblemente \ 
en el mismo dia ea que vence el anterior. 

7.a Se garantizará el contrato con uoa fianza^ 
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equivalente al 10 pg del importe total del iervicio 
prestada en aetálico 6 en valores autorizados al 
efecto. 

8 a Coando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada p'azo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa de 

v20¡peios por cada día de dilación; pero si esta ex
cediere de 15 días se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante y con loa efectos 
prevenidos en el art. 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda, ninguna remuneracióa 
por calamidades públicas como pestes, harabres, 
escaeéz de numerario, terremotos, inundaciones! 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
•este fio. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
.para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos ó impuestos que se hallen establecidos ó es

tablezcan. 
12. Siempre que el contratista hubiese de es-

traer alguna 6 algunas cajas de opio de los alma
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
ana guía que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éate de 
ia introducción del efecto y expedir la correspon" 
diente torna-guía, 

13. Para la presentación del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
Jos cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que 
ia misma tiene al efecto y en la calidad de reinte
gro nu pliego de papel de pagos al Estado de 25 
céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que-
..Mian referidos, llevarán una divisa en la forma que 

determina su respectivo título, para que sean reco
nocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por 
3a Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
ÚQ 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
«el contratista de que sus Comisionados no molesten 

Sm\a Justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arre
glo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde establezcan los 
ilumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia gene
ral de Hacienda por conducto de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Mindoro, 
•el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de 
los pueblos de la misma designando el número de 
la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
•Sos Tamaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Groblerno, quedando en 
eu fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótnlo en castellano y caractéres 
chinos con inscripción siguiente: cPumadero pú
blico de Opio,» núm 

20. El contralista podrá subarrendar los fumade
ros que tenga establecidos en los pueblos de la pro
vincia en que aquellos se hallen autorizados por la 
•Hacienda con conocimiento de la Intendencia y Ad
ministración de Hacienda respeciiv». 

21 Guando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por con-
oucto de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia á favor de los Subarrendadores para que 
con este documento sean reconocidos como tales, 
jacompafiando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sello? de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en los 
establecimientos destinados á este fio, quedando en
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los fgastos 
que se irroguen en la extensión de la escritora, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termi
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar áesem
peñándola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pró
rroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el remítante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura é impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el con* 
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y sa* 
tisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respin-
sabi^dades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Dapóiitos ó Depositaría de Hacienda pú
blica de la provincia de Mindoro la cantidad de 
169 pesos 14 céntimos, 5 pg del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los Ucitadores presentarán al Sr. Presidenta 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10 o firma
das y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los Ucitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañirse el 
documento de depósito de que habla la condi-
sión 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción del art, 3.o que es al del tipo en progresión 
aicendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del contrato, 
caso de que se promuevan algunas reclamaciones 
deberán dirigirse por la vía gobernativa al Excmo. 
Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior da Ha
cienda de estas lilas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto ten
gan relación con el cumplimiento del contrato, po
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
Contencioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigir i 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se can-
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 

la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los inte* 
retados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el expediente de 
la que simultáneamente debe celebrarse en la pro
vincia de Mindoro á cuyo expediente se unirá el acta 
levantada, firmada por todos los señores que compo
nen la Junta. 

35. Sí por cualquier motivo intentára el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
traídas, pero si esta rescisión ia exigiera el interés 
del servicio, quedan advertidos los Ucitadores y el 
contratista que ésta se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

36 El contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Intendencia general la escri
tura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un 
sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde. v 

37. Si resulten empatadas dos 6 más propo-
sicionRS que sean las más ventajosas» se abrirá l i 
citación verbal por nn corto término que fijará ê  
Presidente, solo entre ios autores de aquellas, adju
dicándose al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resulta* 
roo iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga niimero ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo ia pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad da . 
los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, y la 
patente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 

Manila 23 de Junio de 1896.—El Intendente, I , 
Gutiérrez de la Vega.—Bs copia.—El Subintendente. 
P. S., José de la Guardia: 

MODELO DE PROPOSICION 
Excmo. Sr, Presidente de $'Tunta de Reate* 

Almonedan. 
Don . . . . vecino de , . . . . , ofrece tomar á 

su cargo por el término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de M i n 
doro por la cantidad de pesos 
céntimos con entera sujección al pliego de condi* 
cienes puesto de manifía&to. 

Acompañan por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos ia cantidad 
de pesos . . . . . céntimos importe del 
cinco por ciento que se expresa la condición 2T 
del referido pliego. 

Manila, . . . de . de 189.... 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE NUEVA ECIJA 
Pliego de condiciones redactado por el Tribunal Mu* 

nicipal del pueblo de San Antonio provincia de Nue
va Ecija para el arriendo del arbitrio de las Pes-
querias de este dicho pueblo cuyos nombres de las 
mismas se expresan á continuación. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil pesos anuales ó sean tres mil pe
sos el trienio. 

2. a E remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar ante la Funta de almo
nedas que al efecto se constituirá en la Gasa Tr i 
bunal del mismo pueblo conforme á lo establecido 
en el párrafo 3.o del art. 118 del Rag amento vi
gente sobre el nuevo régimen municipal. 

3. a La licitación se verificará en pliegos cerra
dos y, las proposiciones se ajustarán precisamente á 
las formas y conceptos del modelo que se inserta á 
continuación en la inteligencia de que no serán ad
mitidas las que no estén conformes á dicho modelo. 

4 a No se admitirá como licitador persona a1-
gana que no tenga para ello aptitud legal y qu^ acre
dite con el resguardo correspondiente que entregará 
en el acto al Presidente de la Junta ha^r consignado 
ea ia Caja municipal del pueblo cantidad de tres
cientos pesos equivalente al 10 p § del importe total 
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del arriendo. Dicho resguardo será expedido y fir
mado por el Capitán Municipal y Teniente mayor 
Sindico. 

5. a Constituida la Junta en la Sala de este Tri-
bnnal y en día y hora que señalen ios correspon
dientes anuncios dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá explicación ni observación alguna 
qoe lo interrumpa. 

Dorante loa quince minutos siguientes los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición cerrados y rubricados los cuales se nume
rarán por el órden que le reciban y deepués de en
tregados no podrán retirarse bajo prestesto alguno. 

6. a Trancurndos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los miemos por el ótden de su oumeración 
se leerán en alta vez; tomará nota de todos ellos el 
actuario, se repetirá la.publicacióo para la inteiigeccia 
da los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por el Jefe de 
la provincia la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez miou-
tos á nueva licitación eral entre loa autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará el 
Témate al mejor postor. Eo el caso de que los licita-
dores de que trata el párrafo anterior se negarán 
á mejorar sus proposiciones se adjudicará el servicio 
al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación la fianza 
«orespondiente cuyo valor será el veinticinco por 
ciento del importe total del arriendo. 

9. a Oaso de que el rematante no cumpliese las 
condiciones que deben observarse para el otorga
miento de la escritura ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término de diez días contados desde el 
siguiente del en que se le notifique la aprobación 
del remate perderá el depósito constituido quedando 
¿Vi beneficio de la Caja municipal del pueblo cuyo 
Aerv cío se hará por administración Interin se vuelve 
lie nuevo á sacar á pública tubasta. 

10. El contrato se entenderá principiado desde eí 
día siguiente a) en que se comunique al contratista 

ieiTaTeféctO p É el C^ttaolíiunTcípat del pue
blo. Toda dilacK^fcgn éSfe ponto será en pe»juicio 
ú* los intereses derar reo dador á menos que causas 
sagenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Jauta provincial lo justificasen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y quede apro
bado el arriendo se ingresará por el contratista en 
|a Caja del Haber de los pueblos por meses antici
pados en plata ú oro. 

12. El contratista que dejase de ingresar dich0 
mes anticipado dentro de los quince dias en que 
debe verificarlo incurrirá eo la multa de cincuenta 
pesos más la cantidad á ascienda el mes que aden »e, 
cuyas cantidades se sacarán de la fianza prestada 
la que será r?; uesta por el contratista en el impro* 
rogó le plazo oe quince dias y de no hacerlo per* 
derá el depósito constituido quedando en beneficio 
de la Caja municipal del pueblo. 

13 Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior el Capitán municipal 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

14. El contratista no podrá separarse de estas 
condiciones siendo de su obligación el cuidado siem
pre de ios corrales de pesca como procurar el au-
BD n̂to y mejora de las Pesquerías que estén á su 
ca g». 

15. El contratista con sos personeros serán los 
Coicos facultades para pescar eo los corrales y si 
alguna otra persona se introdujese sin conocimiento 
á estraer pescado dará cuenta inmediatamente al 
fefe del pueblo el cual justificado el hecho le impon
drá )a multa de cinco pesos que invertirá en pap«l 
y castigo que además hubiese hecho acreedor por 
l a segunda vez se impondrá doble multa y así su-
«eesivamente las demás. 

16. Las Pesquerías serán entregadas á los asen
tistas por el Tribunal municipal de órden del señor 
Presidente de la Junta provincial de la provincia 

yjios mismos tendrán la obligación de devolverlas al 
vencimiento del arriendo en el mismo estado en 
que hubiesen tomado poseción de ellas ó mejoradas 

«orno les marca el art. 14. 

17. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representaren forma legal, lo que á su 
derecho convenga. 

18. Los agentes de policía y ministros de justi
cia dependientes de este municipio harán respetar al 
contratista como representante de la Administración 
prestándole cuantos auxilios pueda necesitar á cuyo 
efecto le entregará la autoridad local una copia cer
tificada de estas condiciones. 

19. El Tribunal se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por el piezo de seis meses 6 de 
rescindirle oido antes el parecer de la Junta pro
vincial, y aprobación del Gobierno Civil de la pro
vincia. 

20. E| contratista es la persooa Ifgal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que el municipio no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos ios perjuicios que por tal subarriendo pu
diera resultar al arbitrio será responsable único y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios 
quedan sujetos al fuero común por que se consi
dera su contrato como una obligación particular y 
de interés pus amenté privado. En el caso de que 
el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al 
Capitán municipal acompañando una relación no
minal de el!os y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

21. Los gastos de la subasta los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonies 
que sean necesarios asi como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos serán de cuenta 
del rematante. 

22. Según lo dispuesto en el art. 12 del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta 
especie no se someterán á juicio arbitral resolviendo 
cuantas cuestiones puedan suscitar sobre su cumpli
miento inteligencia rase sión y efectos por la vía con
tenciosa administrativa que señalan las leyes. 

23. En el caso de muerte del contratista que-
derá rescindido este contrato á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar i cabo las condiciones esti
puladas en el mismo previo otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de las Pesquerías del pueblo de San Antonio de la 
provincia «le Nueva Ec»ja por la cantidad de. . . . 
(en letra y en guarismo) anuales y con entera suje
ción al p iego de condiciones publicado en la ¿ 3 -
ceta oficial, de. Manila correspondiente al día . . del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la G*ja municipal del pueblo de 
San Antonio la cantidad de trescientos pesos. 

Fecha y firma. 

Nombres de las Pesquerías. 
Sapang Aiuyan, Dalagut, Camajuan, Cabnñgan, 

Subaao, Along-along, Manomay, Ilaog-ilacg, Yuquib, 
Maigrtlinao, Tiquio, Sapang Quiyos, Sapang Bitas, 
Oabulalan. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia cuatro del mes 
de Julio entrante á las diez de su mañana en los 
estrados del Tribunal de este referido pueblo. 

Lo que se h«ce saber para general conocimiento. 
Tribunal municipal de San Antonio 10 de Junio 

de 1896 —Es copia El Capitán municiapal,—Cecilio 
Maninay. 

Edictos 
Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de i .a instancia del Distrito 

de Intramuros, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Sev;-

rin > Salasar indio Bollero de 20 años de edad, natural de Indang 
de la proTincia de Cavile y vei'ino que ha sido de Manila hijo de 
Aristón y de Paula Rojales á fin de que en el término de 30 diai 
contados desde t i siguiente de la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital se presente en este juzgado sito en la 
calle de Sto. Tomás míen 1 para diligencia personal de justicia en 
la causa núm 6292 por estala con falsificación apetibido que de no 
hacerlo dentro del expresado tétmino se acordará contra el á lo 
que t-n derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 26 de Junio de 1896.—Jorge Bustamanta.— 
Ante mí. - P . O , Lucio Ignacio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al confinado ausente P( 
dro Fermín, indio, asado, de 23 años de edad, cochero, natural di 
pueblo de Pineda de esta provincia, hijo de José y de Ale 
jandra, pelo y cejas negros, color moreno, barba poca, boca regula 
con un lunarcitos en el carrillo derecho, para que en el término de 
30 dias desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
esta Capital, se presente en este Juzgado para diligencia personal de 
justicia en la causa núm. 75 por quebrantamiento da condena y 
hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo dantro de dicho tér
mino se declará contumaz y rebelde á las llamamientos jud civiles pa
rándole los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l a instancia de Intramuros, á a l 
de Junio de 1896,—Jorge Bustamante.—Ante mí. Lucio Ignacio. 

Don Alejandro Villameriel Meneces Juez de i .a instancia de este 
Distrito que de serlo y estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes yo el Escribano doy fé. 
Hago saber que habiendo cesado en el desempeño de! cargo de 

Registrador interino de la propiedad de esta provincia el Sr. Don 
Mariano Crisóstomo Lugo se cita llama y emplaza á ios que se crean 
con derecho á deducir alguna reclamación contra el referido Regis
trador para que la p esenten en esie juzgado dentro de 6 meses 
contados desde la facha de la 1 a publicación del presente en la 
Gaceta de Manil» bsjo apercib miento de pararles los pLrjuicios que 
haya lugar sino lo hicieren. 

Dado en Cagayan de Misamis á 6 de Junio de i896.=AlejandrQ 
Villameriel.=Por mandado de su Sría , Apolinar Veles. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez de i .a instancia de ese par-
t |tido de Tacloban. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Chino 
Uy-Suico (a) Cansay de unos 40 años de edad soltero jornalero de 
profesión natural de Chinean del imperio d; China y del pueblo de 
Caycongcio vecino de Paio de esta provincia sin instrucción de es
tatura alta cuerpo delgado pê o cejas y ojos negros y algo tedondos . 
cara larga nariz chata barbilampiña boca re-ular y el labio superior 
abultado á fin de que en el término de 30 dias contados desde al 
de la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se presente 
en este juzgado á responder los cargos que le resulta en la causa-
núm, 162 por robo contfa al mismo apercibido que de no hacerlo 
se declarará rebelde y contumáz á los llamamientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 28 de Mayo de 1896.—C. Augusto Velón.=s 
Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los Guardias aprehensores 
que han sido de esta provincia Catalino Leal Cruz hijo de Esteban 
y de Luciana de 20 años de edad poco más ó menos natural de 
S. Mateo provincia de Manila Pedro Ocariza cuyas circunstancias 
personales se ignoran Cornelia Abivio Rondón hijo de Pascual y de 
Ambrocia de unos de 18 años de edad soltero natural d i Capiz 
provincia de id. pelo cejas y ojos negros color moreno nariz chata 
barba nada y Rufino Pamilara JTabrigas hiio de Alipio y de Matea 
de 20 años de edad natural de Beatón provincia de Rombion pelo 
cejas y ojos negro? color morena nariz chata barbilampiña y boca 
regular á fin j i e que en el término de 9 dias contados desde el 
siguiente al de la publicación de'este edicto en la Gaceta, oficial de 
Manila se presente en este juzgado á declarar en la causa .núoii 42%&-> 
por Robo en cuadrilla contra Maselena y otras apere bido- nuB ttao ^ 
lo hacen dentro de dicho plazo se Ies jirr&rán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á lo de Junio de l 8 9 6 . = C . Augusto Ve'ÓD,— . 
Por mandado de su Sría., Martin Oasalia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesadog ausentes 
Chimaco Espejo iedio natural de Pacompon vencino de Naval, ca 
sado con hijos de 34 años de edad hijo de Benigno y de Magdalena. 
Rebeca sabe leer y escribir y Estéban Igo y indio natural de Man-
dane de la provincia de Cebú vecino de Ley e, casado con hijo de 
38 años de edad, labrador, hijo de Gregorio y de Craguia sin ins
trucción á fin de que en el término de 30 dias desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que les resultan en la causa núm 4940 
por amenazas apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar 

Dado en Tacloban. á 11 de Junio de 1896.—C. Augusto Velón 
- Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente, cito> llamo y emplazo al procesado ausente Sane 
tiago Real, indio, natural y vecino de Pald soltero de 20 años de 
edad, no sabe leer ni escribir, labrador de profesión, hijo Mariano y 
de Juliana Lago, cuyas demás circuntancias personales! se ignoran, 
á fin de que en el término de 30 días contados al de la publicac.óa 
de este edicio en la Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juz
gado á responder los cargos que le resulta en la causa núm, 4375,. 
por robo con lesiones contra el m.smo y otro, apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y coniumas á los llamamientos judls 
cíales. 

Dudo en Tacloban. á 30 de Mayo de 1896.—C. Augusto Velon.-=a 
Por mandado de su. Sn'a,, Martin Casalla. 

Don Victoriano Tañedo y García, Licenciado en Jurisprudencia, Juez da 
Paz de esta G becera é interino de l a instancia por sustituc.óa 
reglamentaria de esta provincia de Tárlac. 

¡52 Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseme Fio-, 
rentino Cainga!, indio, casado, de treinta y ocho años de edad, na
tural y vecino de Urbistondo (Pangasinan) empidronado en la Ad-
ministr ción de Hacienda pública de dicha provincia cochero que 
fué del Inglés D. José Ricat, con tres hijos; no sabe leer y 1 scribir 
y es hijo de Domingo y de María Rosario ya difunta, para que por 
el término de treinta dias contados desde la insersión del presenta 
edicto en la <Gaceta Oficial de Manila,! se presente en este Juzgado 
á responder sus Cargos que resultan en la cansa núm. 3 del año 
1895 por el delito de Hurto y falsificación, pues así lo hiciere, le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho -
hubiere lugar. 

Dado en el juagado de i .a instancia de Tárlac á 12 de Junio de 
1896.—Victoriano Tañedo.— Por mandado de Su Sn'a, Paulino B . 
Baltasar. 
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